
BOE.-Núm. 98 24 abril 1984 11269

4. Don José Acosta Manzano.
5. Don Lorenzo Pérez Bravo.
6. Herederos de Nevado Bote y Barbancho Péraz,

POUGONO,

9258 RESOLUCION d. O d. abrll d. 1084, de la Confe
deraciÓn Hidrográfica del Guadtana, por la qus se
seiUlla fecha para ellevantamlento de actaa previas
a la ocupación de lo, der.chos afectados por el
_Proyecto 07/1983, de regulactón de.la cuenca del
rto Lácara (Badajo:.)..

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/1981, de 4: de diciem
bre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, escasos a conSecuencia de la prolon
gada sequia. y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981, com·
plementario del Real Decreto-ley antes citado, se comunica a
los propietarios y titulares de derechos -- afectados por la men~
cionada obra que figuran en la presente relación para que
acudan al Ayuntamiento de Cordobilla de Lácara el próximo
día 21 de mayo, a las diez horas, para el levantamiento de las
correspondientes actas de ocupación, al amparo de 10 dispuesto
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de
di(:iembre de 1954.

A dIcho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por una pf:\rsona debidamente autorizada
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias), el reciDo de
la Contribución que abarque los dos últimos al'l.os o fotocopias
de jos mismos. Los afectados pueden hacerse acompai'lar a su
costa de sus Petitos V un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 58.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las personas
que se consideren afectadas podré.n formular por esc.rito ante
e~ta Confederación, hasta el momento del levantamlento de las
actas previas a la ocupación. alegaciones a los RO\OS efect08 de
~L.bsanar posibles eITOre6 que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afeétados.

Badajoz, 9 de abril de 1984.-El Ingenieros-Director, P. A. o el
representante de la Administración, Juan J. Villalobos Borra·
chero.-5.532-E.

Propiedad o. escritura pUblica o sus fotocopias) I el recibo de
la ContribuC16n que abarque los dos últimos aftas o fotocopias
de 108 mismos. Los afectado! pueden hacerse acompañar a su
costa de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de la
Ley áe Expropiación Forzosa, de 26 de abril de Hl57, las fJl:lrsonas
que se considerenal'~ct(ldas podn\n formular por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento del levantan,iento de las
aotas previas a la ocupación, alegaciones a 108 solos eft:lctos de
subsanar posibles errores que se hayan podido pro-iuc!l al rela~
clonar los bienes afectados.

Badajaz, 9 de abrll de 1984.-El Ingenieros· Director, P. A.
o

el
representante "de la Administración, Juan J. Villalobos Borra
chero.-5.530-E.

RELACION QUE SE CIrA

POLlGONO 11

1. Heredaras de Galo Pérez Corcho.
2. Don Aniceto Bote Márquez.
3. Don Andrés Barbancho Pascua,
4. Don Jer6nimo GUvello Sánchez.
5. Don Aniceto Encinar Alhajas.
6. Ayuntamiento de Cardobilla de LAcara.
7. Doña Isabel Burgos GonzAlez.
8. Ayuntamiento de Cordobi1la de Lácara {PoJid'}portivol.
9. Herederos de Galo Pérez Corcho.

'10. Don Antonio Hierro Yagas.
11. Don Pedro Delgado Mendoza.
12. Don Angel Barbancho Campos.
13. Don Celedonio Hierro Maestre.
14. Don Pedro Chandón Manzano.
15. Dalia Elena Barbero Barbancho.
16. Don Eustaquio Hierro Maestre.
17. Don Luis QUlr6s Barbancho.
18. Do:f\a Isabel Burgos GonzAlez.
19. Don Faustino Parra Egida.
20. Herederos de Francisco Cáceras.

.21. Don José Maestre Barbancho.
22. Don Prudencia Pascua Serván.
23. Ayuntamiento de Cordobi1la de Lácara.
24. Don Igna.cio Mañero Sánchez.

9257 RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de la Conr.
deración Htdrogrdfica del Guadian4, parla que se
seflala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los derechos arectados par el
_Proyecto 07/1983, deregul-ación de la cuenca del
rto Lácara (Badaioz)...

En cumplimiento del Real Decreto-ley 1B/1981.de 4 de diciem
bre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, escasos a consecuencia de la prolon
gada sequfa. y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981, com
plementario 'del Real Decreto-ley antes citaclo, se comunica a
los propietarios y titulares de derechos afectados por la men
cionada obra que figuran en la presente relación para que
acudan al Ayuntamiento de CordobIlla de Lé.cara el próximo
d1a 16 de mayo, a las diez horas. para el levantamiento de las
correspondientes actas de ocupación, al amparo de lo dispuesto
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dicIembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre. Aportaran la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura públ1ca o sus fotocopias), el recibo de
la Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopIas
de los mismos. Los afectados pueden hacerse acompal'l.ar a su
costa de sus Peritos y un Notarlo, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artfculo 56.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las ptorsonas
que se consideren afectadas podré.n formular por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las
actas previas a la ocupación. alegaciones a los BoIra efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela
Cionar los bienes afectados.

Badajoz, 9 de abril de 1984.-El Ingenieros-Director, P. A., el
representante de la Administración, Juan J. VUlalobos Borra~
chero.-5.531-E

RELACION QUE SE ClrA

POUGONO 11

1. Ayuntamiento de Cordob1lla de Lácara.
2. Herl"deros de Francisco Cáceres Adame.
3. Don Ramón Mateas Montenegro.

POUQONO z

1. Don Ramón Mateos Montenegro.
2. Ayuntamiento de CordobllIa de Lácara.
3. Don Juan Pérez Leo.
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Don Agustín Hierro Barbancho.
Doña. Bafaela Rosado Pérez.

. Viuda de Saturnino Barbancha.
Doña Basilisa Barbosa Naranjo.
Don Fidel Naranjo Mé.rquez.
Viuda de Miguel Malina Moreno.
Dona Elena Barbosa Barbancho.
Herederos de Ramón Barbancho Manzano
Don Miguel EspeJusi PUerta. '
Don Lorenzo SAnchez Adame.
Do:O.a Carmen Pascua Herrera.
Don Benito Pascua Conde.
Doña Basilisa Barbosa Naranjo.
Don Isidoro ServAn Naranjo.
Don Víctor Rosado Pérez.
Dona Cristina Tello Cerezo.
Don Felipe González Vázquez.
Don Capitellno Delgado Pérez.
Don Francisco Garcia Tello.
Don Juan José Campos Bravo.

RELACION QUE: SE CITA

POLlGONO 5

Don Angel Barbancho Campos.
Doña Petra Curado Carrasco.
Herederos de Francisco Cé.ceres Mandaros.
Don Benigno Mañero Refolldo.
Don Jerónimo Barbancho Carrasco.
Doña Justa y don Antonio Bravo Barbancho.
Don Teodomiro Boté Barbancho.
Viuda de José Hierro Franco.
Viuda de Juan Pascua Herrera.
Don José Sénchez Naran1o.
Viuda de Miguel Moll.na Moreno.
Don José Sánchez Naranjo.
Viuda de Lorenzo MArquez Pascua.
Don TomAs Parra Sánchez.
Herederos de Fausto Barbosa Sé.nchez.
Don AmaJio Barbancho Barbancho.
Viuda de Miguel MoUna Moreno.
Don Justo Enrlque Antillano.
Herederos de Francisco CAceres Mandoml.
Viuda de Fernando Sfmchez Rol.
Viuda de Miguel Mollna Moreno.
Viuda de AgusUn Curado VlLzquez.
Herederos de Galo Pérez Corcho.
Don Francisco Garc1a Tello.
Viuda de Juan Pascua Herrera,
Don Ignacio SAnchez Naranjo.
Don Miguel Curado Sé.nchez.
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28. Viuda de Fernando Sánchez Rol.
29. Don José Gareta Tena.
30. Don Agust1n Hterro Barbancho.
31. Don Santiago FranCo Hierro.
32. Don Francisco Jiménez GironAs.
33. Don Juan Delgado Mendoza.
34. Don Teodómiro Boté Barbancho.
35. Dafta Josefa JiméneJ: Fernández.

CAPITULO n
Organlzac:lón del traba'"

Art. 8.0 PrincípKM generale•. Orgcmizacfón del trabajo.

1. La organización del trabaJo es facultad especmca de la
DireccIón de cada Centro y de sus Organismos superioree.
Todo ello sin perjuicio de las facultades que al respecto se rece·
nacen a la Comisión Paritaria. .
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Conserje Mayor ' ."
Conserje . " .
Jefe de Vigilantes , .
Portero Mayor '" 'Oo 'Oo .

Portero '" , .
Ordenanzas ... '" oO. ••• .,. ••• ••• oo. • ..

Vigilantes de saJas ,. '" ..

GRUPO p PERSONAL DE CAFETERIA

Primer Encargado ... '" .oo ••• ••• ... ••• • ••

Segundo Encargado .oo • •• 'Oo .Oo ••• .

Codnero , oO. ••• • Oo••oo ..

Dependiente '" ..' .,. oo. ••• 'oo ..

Cajero , _ oo••oo ..

Cafetero , , 'Oo Oo .

Ayudantes , , , .
Limpiadoras-Fregadoras .,. ." . .
Mozo de almacén ... .,' ... .,. .

GRUPO 5.0 OFICIOS VARIOS

Jefe Taller de Restauración .
Restaurador oO 'oO " ..

Encargada de Umpladoras ..• ...
Encargado de otlcios .. , ... .,. ...
Oficial de primera .., .,. oo' ••• ••• ••• ...

Conductores '" .., '" ...
Jefe de almacén , .
Fotógrafo " ..
OficIal de segunda .., ...
Almacenero ' .
Ayudante de oficio .
Controlador e/s ..
Vigilante ,..oo Oo .

Telefontsta , " " .
Encargada lavabos ' '" , .
Limpiadoras .., .. ..
Mozos , oo' .

Art. 6.° Definiciones de las categorCos profesionales.

Mantiene este Convenio las definiciones originarlas, respecto
a las correspondientes categorias profesionales. en las Ordenan~
zas o Reglamentaciones de trabaJo de donde provienen los ce>
lectivos correspondientes.

La Comisión paritaria procederá. en su caso. a redactar las
nuevas definiciones que se incorporarán en su momento al texto
de este Convenio.

CAPITULO m
Claaitlcación de personal

Art. 4.° Clasificación según plilrmanenctG: fijos O interinos.

Por razón de la permanencia al servicio del Patronato Na
cional de Mues80S, los trabafadores se clasifican en fijos e iu-
terinos. .

1. Son trabajadores fijos los contratados en el Patronato
Nacional de Museos sin pactar modaIldad especial en cuanto
a su duración y loa que en lo sucesivo se Integren en el mismo
mediante el sistema regulado por el presente Convenio.

2. Son trabajadores Interinos del Patronato Nactonal de
Museos aquellos que sustituyen a trabaladores con .derecho a
reserva del puesto de trabajo. debiendo especlflcane en el con~
trato de trabajo el nombre del sustituido y la causa d~ la sus
titución.

Art. 7.° DIsposiciones generalel.

La clasificación del personal afectado por el pr~sente Con
venio es meramente enunciativa y no presupone la obligación
de tener cubiertos todos los gru'pos, especialidades o niveles.

GRUPO 1.0 TITULADOS UNIVERSITARIOS

Titulados de grado superior o asimilados .
Titulados de grado medio o asimilados.. . .

GRUPO 2.° PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de primera oo' '" ..

Jefes de segunda ...." '" .
Oficial de primera " ::
Oficial de segunda , .
Auxiliar administrativo ..

GRUPO 3.° SUBALTERNOS

Art. 5.° Niveles económicO&.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD
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OONVENIO COLECTIVO UNICO ENTRE EL PATRONATO
NACIONAL OE MUSEOS Y SU PERSONAL LABORAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Articulo 1.° Ambito funcwnal. wrrdorta¿ y personal.

1.1 El presente Convenio Colectivo establece y regula las nor
mas por las que han de regirse Isa condiC1onea de trabajo del
personal laboral del Patronato Nacional de Museos. Organismo
autónomo adscrito al Ministerio de Cultura. dentro o fuera del
territorio nacional. Será de aplicación a todos los Centros
perteneciantes al Patronato Nacional de Museos en cualquiera
de sus ámbitos nacional. regional o provincial.

1.2 Por persunal laboral al servicio~ del Patronato Naclonal
de Museos se entiende el trabajador fijo o interino. con contrato.
que en lo sucesivo seré. por escrito. que desempef\e sus activi
dades en los distintos Centros del Patronato Nacional de Mu
~s de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

1.3 Quedan excluidos del campo de aplicación de este Con
venio:

1.3.1 El personal cuya relación con el Patronato se derive
de un contrato administrativo.

1.3.2 El personal que preste sus servicios en Empresas de
carácter público O privado, aun cuando las mismas tengan' sus
crito contrato de obras o servicios con el Patronato Nacional de
Museos. de acuerdo con la Ley de Contratos del Estado. incluso
en el caso de que las aet!vldades de dicho personal se desa
rrollen en las instalaciones del Patronato.

1.3.3 ~os profesionales cuya relAción con el Patronato Na~
clonal de Museos se derive d. la aceptación de una minuta o
presupuesto para la realización de una obra o serviclo concreto.
sIn tener dichol:l profesionales expresamente caré.cter de perM

sonal fijo o interino.

Art. 2.0 Ambito temporal. Vtgencta. Denuncio.

1.1 El presdnte Convenio entrart en vigor el d1a siguiente de
su publicación en el -Boletln Oficial del Estado-. No obstante.
IUS efectos salariales se retrotraerán al 1 de enero de 1983.

1.2 De no Ser denunciado por escrito por cualquiera de las
partes con una antelación minima de tres meses a la fecha
de ,su terminación. éste quedará prorrogado tAcitamente por
perlOdos de un a1io.

1.3 El presente convenio se pacta con una vlgencta hasta
el 31 de diciembre de ¡Q84, excepto en aquellas materias de
valoración económica, que seré.n revisables anualmente.

RESOLUC10N de 10 de abril de ·1.... de la Direc
ción General de Traba/o, por la que '8 di,pone
la publicación del texto del Convenio Colectivo
único entre el Patronato Nacional de Museo. y
8U personal laboral.

Visto el texto del ConvenIo Colectivo único entre el Patro
nato Nacional de Museos 'i su personal laboral. suscrito el
día 13 de marzo de 1984 por la Comisión Negociadora del mIsmo.
y al que acompalia el informe emitido por el Ministerio de Eco
nomía y Hl:l.c1anda. en cumplimiento del articulo 5.- de la
Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1984~ sobre aumento de las retribuciones del per
sonal laboral. y. en consecuencia. "1 do conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90.2 "1 3 de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y el articulo 2.0 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó
sito de Convenios Colectivos.

Esta Dirección General de Tiabajo acuerda:
Primero.-ordenar su 1nBcripci6n en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificaciÓD de ello a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Remltir UD ejemplar al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del
Estadoa.

Madrid. 10 de abril de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.


